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En la Gacela de Madrid del dia 26 
del corriente mes se lee el manifiesto 
que el Gobierno provisional dirige á 
la nación con fecha del 25, cuyo litoral 
tenor es como sigue:

A LA NACIOiN. -

CoosjiWddo eo el terreno de la fuerza el 
movimiento revolucionario iniciado en Cá
diz contra un poder que lentauionto había 
ido aflojando y rompiendo lodos los vín
culos do la obediencia y el respeto, hasta 
el punto de haber hecho posible so der
rumbamiento en el espacio de pocos dias; 
terminada la misión de las juntas y nom
bradas las autoridades, convenieolo y ne
cesario es que el gobierno provisional, 
constituido en virtud de sucesos que han 
trasformedo fundamonlalmenie el estado 
politico de España, recoja y concrete las 
varias manifestaciones do la opinión pú
blica, libre y diversamente expuestas du
rante el solemne período do lucha material 
por que ha atravesado nuestra revolución 
salvadora. .

Pasado el momento de la queja y de la 
cólera, esas dos naturales espansiones de 
un pueblo por tanto tiempo oprimido, justo 
y necesario os también que la nación, re
concentrándose en sí misma y prestando 
oido al llamamiento del gobierno provisio
nal, se pare á meditar con toda la calma 
de su razón y de su fuerza, sobre las ver
daderas aspiraciones y positivas necesida
des que siente y t-slá llamada á satisfacer 
dentro do breve plazo, que.no seria dig
na do la libertad, á lanía costa recupe
rada, si en ocasión tan grave y cuando 
tiene en susm-ums, sin mes linótacion que 
la de su prudencia, .sos destinos tradicio
nales, politices, sociales y religiosos, pro
cediese en tan arduo case con el irreflexivo 
entusiasmo de un triunfo, no por esperado 
minos sorprendente.

No teme en manera alguna el gobierno 
Provisional que España ofrezca el lamen
table espectáculo do un pueblo lleno de 
vigor para reivindicar sus derecebos é 
mhabil para ejercerlos con acierto, como

cumple á la majestad de su historia. La 
Nación que más de una vez so ha encon
trado de improviso dueña de sí misma á 
consecuencia del abandono de monarcas 
débiles ú obcecados, y ha sabido por un 
esfuerzo de su voluntad inquebrantab’e, 
en medio de la confusión pavorosa de ca
tástrofes inesperadas, consérvar su digni 
dad, salvar su indepeodenoia, organizarse 
y reconstituirse, no es fícrl, ni probable 
siquiera, que marcho torpe y desconcerta
damente por el camino de su regeneración, 
ahora que, con entero conocimiento de 
causa y no por sorpresa, ha entrado en el 
pleno goce de su indisputable soberanía. 
Mas para que pueda con más seguro paso 
llegar hasta el fin de sus deseos, cree el 
Gobierno Provisional deber suyo ineludi
ble el de exponer y precisar, como lleva 
indicado, hs íntimas exigencias de la opi 
oion; esas exigencias reales y efectivas, 
cuyas palpitaciones se han sentido á través 
de las múltiples formas é incidentes varia
dos que ha ofrecido en su generosa exu
berancia el alzamiento nacmnal.

Como punto de partida para la promul
gación de sus principios generadores, la 
revolución ha empezado por sentar un he

' cho que es la base robusta sobre la cual de- 
¡ ben descansar sus reconquistadas liberta 

des. Esto hecho es el destronamiento y ex
pulsión de una dinastía que, en abierta opo
sición con el espíritu del siglo, ha sido ré- 
mora á todo progreso, y sobre ¡a cual el 
Gobierno Provisión 1, por respeto á sí mis
mo, cree oportuno tender la conmiseración 
de su silencio. Pero debo consignar el he
cho, reconocerle como emanación ostensi
ble de la soberanía nacional, y aceptarle 
como raíz y fundamento de la nueva era 
que la revolución ha inaugurado. No nece
sita tampoco empeñarse en probar la con- 
venieocia de este cambio radicalísimo, que 
tiene su justificación en el aplauso con que 
se ha realizailo y en la dura alternativa en 
que se había colocado al país, poniéndole 
en el penoso extremo de aceptar su deshon
ra ó de apelar á las armas. Solo un esfucr 
zo supremo pedia salvarle, devolviéndole 
la estimación del mundo civilizado, que to
maba la longanimidad del pueblo español 
por envilecimiento, y ese esfuerzo se hizo, 
bastando unos cuantos días para que no 
quedase de tan pesado )ugo mis que el re
cuerdo do haberlo sufrido.

Destruido el obstáculo y espedito el ca
mino, la revolución ha establecido el su
fragio universal, como la demostración mas 
evidente y palpable de la soberanía del 
pueblo. De este modo todos los nuevos 
poderes so fortalecerán con ol concurso 
absoluto y exacto, no limitado y ficticio, 

de la opinión general, y nuestras instilo- 
‘Icionos vivirán con el vigoroso aliento de 
jfodh la Nación, árbitra y responsable de 
sus deslióos.

i Proclamados los principios sobre los cua- 
; les debe cimentarse nuestro futuro régimen 
i gubernamental, basados en la libertad mas 
' ámplia y reconocidos por todas las Juntas, 
. nacidas al calor del programa de Cádiz, 
‘ pasa el Gobierno provisional á compeudiar 
¡ en un solo cuerpo de doctrina estas mani- 
' feslaciones del espíritu público, distinta- 
i mente expresadas, pero con la misma io- 
¡ tensidad sentidas.
¡ La mas importante de todas, por la al- 

leracion esencial que introduce en la orga
nización secular de España, es la relativa 
al phnledmienlo de la libertad religiosa. La 
corrienle de los tiempos, que ludo lo mo
difica y renueva, ha variado profundamente 
las condiciones de nuestra existencia, ha
ciéndola mas espansiva, y so pena de con
tradecirse, interrumpiendo el lógico enca
denamiento de las i leas modernas, en las 
qua busca su remedio, la Nación española 
heno forzosamente que admitir un princi
pio, contra el cual es inútil toda resisten
cia. No se vulnerara la fé hondamente ar
raigada porque autoricemos el libre y 
tranquilo ejercicio de oíros cultos en pre
sencia del católico; antes bien se fortificará 
en ol combate, } lechazara con el estímulo 
las lenices invasiones de la indiferencia 
religiosa que tanto postran y debilitan el 
soutimienlo moral. Es ademas una necesi- 
da<i de nuestro estado políücd, y coa pro- 

¡ testa contra el espíritu teocrático que, á la । sombra del poder recientemente derrocado, 
se habia ingerido con pertinaz insidia, en 
la esencia de nuestras instituciones, sin 
duda por esa influencia avasalladora que 
ejerce sobre cuanto le rodea, toda autori
dad no discutida ni conlrareslada. Por 
esto las Juntas revolucionarias, obedecien
do por una parle á osa universal tendencia 
de espansion que señala, ó mas bien dirijo 
la marcha de las sociedades modernas, y 
por otra, á un instinto irresistible de pre
caución justificada, han consignadí) en pri
mer término el principio de la lib'-il.id re
ligiosa, como oeccsidul perentoria do la 
époci presente, y medida de Seguridad 
contra difíciles, pero no imposibles even
tualidades.

La libertad de enseñanza es otra de las 
reformas cardinales que la revolución ha 
reclamado y que el Gobierno provisional 
se ha apresurado á satisfacer sin pérdida 
de tiempo. Los excesos cometidos eo estos 
últimos añus por la reacción desenfrenada 
y ciega, contra las espontáneas maoifes- 
lacioues del entendimiento humano, arro

jado do la cátedra sin respeto á los dere
chos legal y legitimamenle adquiridos y 
perseguido hasta en el santuario del hogar 
y de la conciencia; esa inquisición tene
brosa ejercida íncesanlemenle contra el 
pensamiento profesional, conienado á per
petua servidumbre ó á vergonzoso castigo 
por gobiernos convertidos en auxiliares 
sumisos de oscuros é irresponsables pode
res; ese estado de descomposición á que 
habia llegado la instrucción pública en Es- 
pañ», merced á planos monstruosos im
puestos, no por las necesidades do la cien 
cia, sino por las estrechas miras do partido 
y de secta; ese desconcierto, esa confusión, 
en fin, cuyas consecuencias hubieron sido 
funestísimas á no llegar tan oportunamente 
el remedio, han dado al G ibierno provi
sional la norma para resolver la cuestión 
de enseñanza, de manera que h ilustra
ción, en vez de ser buscada vayaá buscar 
al pueblo, y no vuelva á verso el predo
minio absorbente de escuelas y sisiemas 
mas amigos del monopolio que de la con
troversia. .

Y como natural resultado de la libertad 
religiosa y do la de enseñanza, la revolu
ción ha proclamad*, también la libertad de 
imprenta, sin la cual aquellas conquistas 
no serian mas que fórmulas ilusorias y 
vanas. La imprenta es la voz perdurable 
de la inteligencia, voz que nunca se extin- 

!■ guo y vibra siempre á través del tiempo y 
de la distancia: intentar esclavizarla es 
querer la mutilación del pensamiento, es 
arrancar la lengua á la razón humana. 
Empequeñecido y encerrado en los mezqui
nos límites de una tolerancia menguada, 
irrisión de un derecho escrito en nuestras 
Consüluciones y jamás ejercido sin trabas 
odiosas, el ingenio español habia ido per
diendo, lentamente y por grados, brio, 
originalida I y vida. Esperemos que, rolas 
sus ligaduras, salga del seno de la liber
tad, resucitado y radiante, como Lázaro 
de su sepulcro.

Las libertades do reunión y de asociación 
pacíficas, perennes fuentes de actividad y 
progreso, que tanto han contribuido eo el 
orden político y económico al engrandeci
miento de otros pueblos, han sido asimis
mo reconocidas como dogmas fundamen
tales por la revolución española. En estas 
luchas de opiniones encontradas, intereses 
opuestos y aspiraciones distintas, que tien
den á abrirse paso por medio de h publi
cidad y >a propaganda, aprenden las Na
ciones varoniles á regirse por sí mismas, 
á sostener sus derechos y ejercitar sus 
fuerzas sin dolorosas sacudidas sociales. 
Asi podrá avanzar España cun planta re
suella, porque tampoco posará ya sobre
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ella la red de una centralización adminis
trativa, asfixiadora, que ha sido el instru
mento artificioso de que se han valido pa
ra confundirla^ extenuarla, la corrupción 
y la tiranía. Eljndividuo, el munici¡>io, 
ía provincia y U NAción, podrán desen
volverse indepeñdientemente dentro do la 
órbita que les es propia, siñ que la ínter 
vención recelosa del Éstado coarte sus fa
cultades ni perturbe éb lo mas mínimo sus 
manifestaciones.

Armada, pues, con lodos los derechos 
políticos y todas las libertades públicas, la 
Nación española no podrá ya quejarse con 
justicia, como hasta ahora, de la insopor
table presión del Estado. Mayor de edad y 
emancipada de la tutela oficial, tiene do
lante de sí ancho camino que recorrer, fe
cundos gérmenes que desarrollar y pode
rosos elementos de prosperidad que osii- 
mulen su actividad, por tan largos años 
dormida y paralizada. La libertad impone 
como deber el movimiento y como conse
cuencia la responsabilidad. Desde hoy el 
pueblo español es responsable porque os 
libre, y con su constancia, su energía y su 
trabajo, nuble y ordenadamente dirigido, 
puedo y debe recobrar el tiempo perdido 
en el ócio do su pasada servidumbre, ocu
pando en el congreso de las Naciones el 
puesto que le corresponde por sus tradi
ciones históricas y por los medios de acción 
que ha reconquistado.
' Dentro del respeto debido á los intereses 
creados, profundas reformas económicas 
que rompan las trabas de la producción y 
faciliten el crecimiento de la riqueza pú-
blica, ahogada bajo el peso embarazoso de 
ideas rutinarias y abusos inveterados, co
ronarán el edificio alzado por el esfuerzo 
español en pocos días, que serán eterna
mente memorables. Esto, unido á un siste
ma de radicales pero estudiadas economías, 
conlr'buirá eficazmente al levantamiento 
de nuestro crédito, tan abatido en estos 
últimos tiempos degenera! desfallecimiento 
y marasmo. Porque el Gobierno provisio 
nal, investido por la revolución de ámplias 
facultades, esta decidido á no cejar un 
ápice en su propósito trasformador y á ser 
fiel intérprete, en esta como en todas las 
esferas, de la voluntad nacional tan uná
nimemente expresada.

De las ventajas y beneficios de la revo
lución gozarán también nuestras queridas 
provincias de Ultramar, que forman parte 
de la gran familia española, y que tienen 
derecho á intervenir con su inteligencia y 
so voto en las árduas cuestiones políticas, 
administrativas y sociales, planteadas en 
su seno. ,

Sobre los fuertes pilaros de la libertad y 
el crédito, España podrá proceder tran
quilamente al establecimiento definitivo de 
la forma de Gobierno que más en armonía 
esté con sos condiciones esenciales y sus 
necesidades ciertas, que menos desconfian
za despierte en Europa, por razón de la 
solidaridad de intereses que une y liga á 
todos los pueblos del Continente antiguo, 
y que mejor satisfaga las exigencias de su 
raza y de sus costumbres.

Sin que el Gobierno Provisional preten
da prejuzgar cueslwn tan grave y com
pleja, debe hacer notar, sin embargo, un 
síntoma grandemente significativo que en 
medio de la agitación entusiasta y prove
chosa producida por el movimiento revo
lucionario, descubre hasta cierto punto la 
verdadera tendencia de la voluntad nacio
nal. Todas las juntas, espresion genuina 
de aquel movimiento, han proclamado ios 
principios cardinales do nuestra nueva or
ganización política; pero han guardado si
lencio sobro la institución monárquica, 
res^ndiendo, sin previo acuerdo y por 
inspiración propia, á un sentimiento de pa

triótica prudencia. No han confundido, á entre un pais magnánimo, en plena pose- 
pesar de lo fácil que era en horas de per- sion de lados sus derechos, y los restaura- 
turbacion apasionada, las personas con las dores <le sus holladas libertades. Pero si,
cosa^, ni el desprestigio de una dinastía 
con ta alta magistratura que simbolizaba. 
Este fenómeno ekíádr^uario ha llamado 
sória mente la a ten ¿ion del Gobierno Pro
visional, qúc lo expone á la considfracion 
pública, no x;omo argumento favorable, si
no cotilo dato" digno dfc tenerse en cuenta 
para resolver con acierto problema tan tras 
cendental y difícil.

Verdad es que se han levantado voces 
elocuentes y autorizadas en defensa del ré
gimen republicano, apoyándose en la di
versidad do orígenes y caracteres de la na
cionalidad española, y más que nada, en 
el maravilloso ejemplo que ofrece, allende 
los mares, una potencia nacida ayer y 
hoy envidia y admiración del mundo. Pero 
por mucha importancia que relativamente 
se conceda á estas opiniones, no tienen tan
ta como la general reserva con que, sobre 
asunto tan espinoso, han procedido las 
Juntas, en las cuales, hasta la formación 
del Gobierno Provisional ha residido por 
completo la iniciativa revolucionaria. Ade
más, compréndese bien que un pueblo jo
ven, perdido en medio de selvas vírgenes, 
y limitado solamente por vastas soledades 
inexploradas y tribus errantes; so constitu
ya con entera independencia, libro de lodo 
compromiso interior y de todo víncul > in
ternacional. Mas no es probable que acon
tezca lo mismo con pueblos que cuentan 
larga vida, que tienen antecedentes orgá
nicos indestructibles, que forman parte de 
una comunidad de Naciones y que no pue
den de repente, por medio de una transi
ción brusca y violenta, torcer el impulso 
secular al cual obedecen en su marcha. El 
mal éxito que han tenido tentativas de esta 
naturaleza en otros paises de Europa que 
nos han precedido en las vías revoluciona
rias, debe excitar hondamente la medila- 
cion pública, antes de lanzarse por cami
nos desconocidos y oscuros.

Pero de cualquier modo, el Gobierno 
Provisional, si so equivocara en sus cál
culos y la decisión del pueblo español no 
fuese propicia al planteamiento de la forma 
monárquica, respetaría el volo de la sobe 
rania de la Nación, debidamen e consul
tada.

Entro lanío, el Gobierno provisional guar
dará el sagrado depósito que la revolución 
le ha confiado, defendiéndole con ánimo se
reno contra todo género de hostilidades; 
hasta el dia en que pueda devolverle ínte
gro como lo ha recibido. Convencido déla 
legitimidad de su pioder, que so funda en 
el Manifiesto de Cádiz: en la investidura 
de la Junta de aquella ciudad que ha sido 
por segunda vez cuna de nuestras liber
tades: en el alzamiento sucesivo de todas 
las poblaciones de España; en el derecho y 
la consagración do la victoria; en el reco
nocimiento posterior de todas las Juntas 
que han funcionado en la Península; y fi
nalmente, en la sanción popular, seguirá 
sin temor ni incertidumbre la senda que el 
deber le traza, y siendo como es eco y vo
luntad de la opinión pública, no (lescansa- 
rá hasta haber satisfecho todas sus aspira
ciones \ cimentado sobre bases sólidas é 
indestructibles h obra de nuestra regene
ración poli tica. ,

Para llevar á cabo tan difícil empresa, 
solo reclama la confianza del pueblo, esa 
confianza por medio Me la tranquilidad y 
el orden, y que únicamente pueden tener 
empeño en turbar, para descrédito de la 
causa nacional, sus astutos é implacables 
enemigo». Con esa confianza ha contado y 
cuenta el Gobierno provisional, firmemen
te persuadido do que no habrá quien se 
atreva á alterar el buen acuerdo que reina

pbr desgracia, se intentase; si se protondie- 
sé dificultar el desenvolvimiento majestuo-
so de la revolución con torpes maquina
ciones, Culpables excesos ó provocaciones 
tumultuarias, el Gobierno provisional, 
guardador de la honra del pueblo, Sabría 
sacarla incólume de todos los conflictos, 
castigando severamente álos que incurrie
ran en este crimen de lesa Nación, seguro 
de la ayuda de Dios y del apoyo de sus 

; conciudadanos.
El Gobierno provisional dará en su dia 

cuenta del uso que haga de sus facultades 
cstraordinarias ante las Corles Constilu
gentes, á tuyo fallo se somete con la tran
quilidad que inspira el cumplimiento del 
deber á las intenciones rectas y á las con
ciencias honradas.

Madrid 25 de octubre de 1868.—El pre
sidente del gobierno provisional y del con
sejo de ministros Francisco Serrano.—El 
ministro de la Guerra, Juan Prim.-^KI 
minislro de Estado, Juan Alvares de Lo- 
renzana.—El ministro de Gracia y Justi- 
cir, Antonio Romero Orliz.—El minislro 
de Marina, Juan Bautista Topete.—El mi
nislro do Hacienda, Laureano Figuerola. 
— El ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasta. — El minislru de Fomento, 
Manuel Ruiz Zorrilla.—El ministro do Ul
tramar, Adelardo López de Ayala.

He dispuesto su publicación en este 
Boletín oíicial para conocimiento de los 
habilanlOs de esta provincia. Palma 29 
octubre de 1868.—Mariano de Quin
tana , . j , ,, A

Núm. 1252.
Hacienda.—En la Gacela de Madiid 

del 25 del mes actual se halla inserla 
la orden del Excmo. señor ministro de 
Hacienda del dia anterior que dice así: 

Abolida la contribución do consumos 
per decreto de 12 de octubre en toda la na
ción, no pueden subsistir los derechos que 
por este concepto, con sujeción al decreto 
de 27 de noviembre de 1862, se cobraban 
en las aduanas, recargando ciertos y deter
minados artículos. La supresión do estos 
derechos facilitara notablemente el comer
cio con las provincias españolas de Ultra
mar, y contribuirá al mayor desarrollo de 
algunos ramos importantes do la industria 
do la península, sin perjuicio del Tesoro, 
que debe hallar la compensación del menor 
rendjmient') por el concepto de consumos 
en el aumento de los ingresos correspon
dientes á la mayor cantidad de artículos 
que adeudará los derechos de aduanas.

Por este motivo, y en uso do las facul
tades qua me compelen, como individuo 
del gobierno provisional y ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar el siguiente:
Artículo único. Queda suprimida des

de el día 12 de octubre la cobranza de los 
derechos que por el coiice|)lo de consumos 
se cobraban en las aduanas, con sujeción 
al decreto de 27 de noviembre de 1862, 
sobre el azúcar, bacalao, cacao, café, ca
nelas, clavo, pimienta y té. devolviéndose 
á les interesados la cantidad que por este 
concepto hayan abonado, a partir del ci
tado dia 12 de octubre.

Madrid 24 de octubre de 1868. — El 
ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.

Y he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia para

los efectos consiguientes. Palma 29 de 
octubre de 1868.—Mariano de Quin
tana.

m
di

Núm. 1253. lo

Et í la Gaceta del dia 26 de los cor- 
rientcs sb dictan varias disposiciones 
quintan de regir respecloálas escuelas 
especiales, Ínterin el decreto de 21 del 
actual tenga cumplido desarrollo en los 
reglamentos de cada una de las referi
das escuelas cuyo tenor es el siguiente:

1.a Para ingresar en las escuelas de 
ingenieros industriales de Barcelona, se 
acreditarán en un examen los conocimien
tos siguientes: complemento del álgebra, 
geometría y trigonometría rectilínea y es
férica, geometría analítica de dos y tros di
mensiones, cálculo diferente é integral de 
diferencias y variaciones, mecánica racio
nal, geometría descriptiva, física espori- 
montal, química general, zoología, botáni- . 
ca y mineralogía con nociones de geología, 
con la ostensión que se dá á estos conoci
mientos en la facultad de ciencias; francés 
y dibujo hasta copiar á la aguada los di
versos órdenes de arquitectura.

2.a Para comenzar la carrera de ar
quitecto so probarín en un exámen las ma
terias siguientes: elementos de física, quí
mica é historia natural y traducción del 
francés con la misma ostensión que tienen 
estas asignaturas en la segunda enseñanza; 
complemento de algebra, geometría y tri
gonometría rectilínea y esférica, geome
tría aniltíica de dos y tres dimensiones, 
cálculo diferencial é integral y principios 
del cálculo de variaciones; geometría des
criptiva, mecánica racional, con la osten
sión misma que tienen estos estudios en la 
facultad de ciencias, y dibujo hasta copiar 
detalles do edificios de todo’s géneros.

3 .6 Se abonarán sin exámen para am
bas carreras los estudios probados en los 
institutos de segunda enseñanza y en la fa
cultad de ciencias.

4 .a En todas las escuelas especiales y 
de bellas arles podrán matricularse los 

! alumnos que lo soliciten en las asignatu
ras que tengan por conveniente, sin que 
se les exija condición ni requisito alguno, 
ni otra obligación después do inscritos que 
el exámen do prueba de curso.

5 .a Declarados libres todos los estu
dios, así preparatorios como especiales, se 
abonarán para las carreras referidas todas 
las asignaturas de Lis mismas, siempre que 
se prueben mediante exámen.
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Y para ios fines que convengan á de
terminadas personas y conocimiento del 
público, he dispuesto que se inserten 

periódico oíicial. Palma 29 deen este 
o club re 
lana.

de 1868.—Mariano de Quin-

Núm. 1254.

Indiferente.—En la Gacela de Ma
drid del 21 del corriente ines se Ice el 
decreto expedido por el Excmo. se
ñor ministro de Gracia y Justicia, de 
acúcrdo con el consejo de Ministros, coa 
fecha del 19, por el cual se declaran 
disuellas desde este dia las asociacio* 
nes conocidas con el nombre de Confe
rencias de San Vicente.de. Paul y encar
ga á los Gobernadores civiles procedan 
ti incautarse de los libros, papeles y fon
dos que, siendo propiedad de las mis-
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mas, existan én poder de siis presi
dentes, secretarios ó de cuakpiiera otra 
persona.

Para que tenga punluai cuiniilimienlo 
to prcvcnido en la referida superior dis 
posición; encargo á los señores Alcal
des de todos los pueblos; de, estas is
las, averigüen si en sus re^peclivos 
distritos existe¡ alguna ó algunas délas 
asociaciones de que se trata: en caso 
negativo, mo lo participarán con opor
tunidad y prontitud: en caso afirmati
vo, procederán sin demora á incautar
se, por delegación mia; de los libros, 
papeles y fondos propios de dichas 
conferencias,' bajo el correspondiente 
inventario, todo lo cual remitirán por 
conducto seguro á este gobierno al 
tiempo de darle cuenta del resultado 
de la comisión que por medio de esta 
circularles confio. Palma 28 de oclu- 
bre de 1868.—Mariano de Quintana.

Núm. 1255.
Sección de Estadisiica.—Los señores 

Alcaldes de los pueblos (pie se estam
pan á conlinuacion, se servirán remi
tir á vuelta de correo los estados de 
nacimientos, riKitrimonios y defuncio
nes ocurridos en su respectivo distri
to municipal, durante el mes de setiem
bre próximo- pasado. Palma 2" de oc
tubre de 1868.—Mariano de Quintana.

Formentera,1 San Antonio Abad, San 
José, Santa Éulália.'AIaró, Alcudiá, Llo- 
seta. Mario. Muro. Pollensa, Santa Mar
garita, Selva, Sincu, Mercada!, Arla, 
Capdepera, Felanitx, Porreras, Son Ser- 
vera, Villafranca, AndrailXj Buñola, De- 
yá, Marralxí, Santa María y. Sóller. 

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Vencidas las dificultades que se oponían 
á la apertura del curso académico de 1868 
á 1869 en una gran parte de los estableci
mientos públicos de enseñanza y á la con
tinuación do las lecciones en otros, es tiem
po ya deque comiencen do nuevo sus la
rcas científicas y literarias.

Para que estas no sean estériles ni retar
den en vez do favorecer los progresos de la 
ínstruccioá en nuestro país, es indispeosa- 
ble derugar los decretos publicados en 
1866 y 1867 subre el profesorado, la se
gunda enseñanza y las facultades. Las hu
millaciones y amarguras que esa legislación 
reaccionaria ha hecho sufrir á los Profeso
res, las trabas con que limita la libertad de 
los alumnos, la preferencia injusta que da 
á unos estudios y el desdcn con que menos
precia otros sus tendencias al retroceso, su 
Oposición álo que no se conforma con de
terminadas doctrinas, y, sobre todo, la 
enérgica y general censura do qué ha sido 
objeto, no consienten que siga influyendo 
en la educación déla juventud.

Bueno seria que leyes enteramente nue
vas diesen á la enseñanza espíritu y forma 
en armonía con el pensamiento de la ro.- 
voluciun; ¡ ero el Gobierno Protisiunal se 
abstiene de hacerlas porque quiere dejar á 
1“8 Corles la formación de las quo, no 
siendo urgentes, necesitan una gran au
toridad para no quedar expuestas á varia
ciones continuas. Por eso al derogar la le-' 
gislacion última ha preferido restablecer 
la inmediatamente anterior, como lo han

hecho varias Juntas Revolucionarias.
Hay i sin embargo, ciertas refortnas que 

no deben demorarse por más tiempo. La 
libertad proclamada por el Gobierno en la 
instrucción primaria es igualmente justa y 
útil en las demás. Sirviendo la enseñanza 
para propagar la verdad, cultivar la inte
ligencia y corregir las costumbres, es ab
surdo encerrarla dentro de los estrechos 
límites de los establecimientos públicos. 
Cuanto mayor sea el número de los quo se 
enseñen, mayor será también el de las ver
dades quo se propaguen, el de las inteli
gencias que se cultiven y el de las malas 
costumbres que so corrijan. Dejar 4 los 
que saben sin libertad para comunicar sus 
ideas, es en el órden científico y litera
rio, lo mismo que en la agricultura dejar 
incultos los campos, ó en la industria fa
bril privarse de la cooperación dolos agen
tes naturales. ■ •

Es verdad <|ue los individuos pueden en
señar el error; pero también es falible el 
Estado, y sus errores son mas trascenden
tales y funestos. Cuando en un pueblo li
bro se alza una voz para predicar la false
dad y la mentira, cien otros se levantan 
para combatirla, y la verdad no larda en 
recobrar su imperio sobre la opinión del 
mayor número. Por el contrario, cuando 
el estado tiene el monopolio de la enseñan
za, sus errores so repulan dogmas, y el 
tiempo y la indiferencia pública les dan la 
autoridad que la razón les niega. Autori
zadas de ese modo han dominado durante 
muchos siglos doctrinas incompletas ó er
róneas que, discutidas y juzgadas libre
mente, hubieran pasado sin dejar huella ni 
recuerdos en la historia.

Los grandes pensamientos no üácen si
multáneamente en todas las inteligencias. 
Surgen de ordinario en una sola, y al ha 
cer su primera aparición en la vida social, 
se tienen más bien por delirios de una ca
beza enferma que por concepciones impor
tantes. La verdad, sin embargo, se abre 
paso á través do las masas indiferentes, y 
llega un dia en que la idea despreciada se 
convierto en opinión común ó indiscutible. 
Ese dia llega irremisiblemente; pero so 
halla tanto mas lejos del pueblo, cuanto 
menor es la libertad de quo disfruta. Uno 
de los obstáculos mas resistentes á la gene
ralización do las ideas nuevas, ha sido el 
monopolio de la enseñanza. Los e tableci- 
mientos científicos del Estado se han creí
do en posesión de toda la verdad y han 
mirado con menosprecio lo que salia fue
ra del cuadro de las fórmulas recibidas. 
El sabio que á fuerza de fatigas y perse
verancia descubria una verdad desconoci
da, en vez do encontrar un puesto entre 
los maestros de la ciencia, ha sido consi
derado como un enemigo, teniendo que 
ocultar su pensamiento como un crimen. 
Mas cuando la enseñanza es libro, la ver
dad so apodera pronto de las inteligencias, 
porque la fuerza no decide lo quo esta so
metido al tribunal de la razón. Todas las 
doctrinas se exponen y disculon entonces, 
y nuestro entendimiento, nacido para in- 
vesligar la verdad, no encuentra obstá
culos para estudiarla y conocerla.

Es además contrario á justicia negar á 
los hombres el derecho de enseñar. Todos 
le tenemos á las condiciones precisas para 
el cumplimiento de los fines do la vida, y 
es tiránica é inicua la ley quo nos niega los 
medios de conseguirlos, for eso lo han si
do las que en ciertos periódicos históricos 
han negado el derecho de trabajar rocono- 
cido hoy en todos ios pueblos civilizados. 
Pero trabajar no es solo poner en acción 
nuestras fuerzas físicas, sino tolas las fa
cultades de nuestro sér. Trabajan unos 
dando variadas formas á la materia, y 
otros dirigiendo la inteligencia ó la volun

tad de los demás. Cada cual cons jlt.wdó 
sus aficiones ó aptitudes, sigue diferente 
camino; mas todos trabajan, y tan injusto 
es prohibir el trabajo do la enseñauza, co
mo el m mu facturero ó el agrícola. Mien
tras el que enseño no falto á las proscrip
ciones eternas de la moral y no infrinja las 
leyes penales del país, el poder público 
tiene el deber de respetarle y no dificultar 
el ejercicio de un derecho que tiene Su raíz 
en la naturaleza humana.

Los mismos establecimientos do inslruc 
cion pública que deben desear y que de
sean en España no estacionarse, sino se
guir el movimiento progresivo de la cien
cia, están interesados en que so elijan es
cuelas libros que compartan con ellos la ar
dua larca de instruir al pueblo. Para que 
el maestro retribuido por el Estado ó las 
provincias estudie sin descanso, so interese 
en el aprovechamiento de sus alumnos y 
aplique-exclusivamente su actividad al de
sempeño do su cargo, conviene que sienta 
el estímulo de la competencia. Ella ha pro
ducido los prodigios que admiramos en la 
industria, y no hay motivo para que dejo 
de producirlos en la enseñanza. La lucha 
podrá extremarse alguna vez y dar ocasión 
á conflielos; pero esas perturbaciones son 
nubes quo se disipan con presteza, porque 
la opinión pública conduje siempre por 
hacer justicia al verdadero mérito y á las 
pretensiones injustifica las de la ignorancia.

Llegará un tiempo en que, como ha su 
cedido en la industria, la competencia en
tro los que enseñan se limite á los particu
lares, desaíiarcciendo la enseñanza oficial. 
Así lo aconseja el estudio de los móviles do 
la actividad humana, así será porque no 
puedo menos do ser. Es propio del Estafo 
hacerquo se respete el derecho de lodos, 
no encargarse de trabajos quo los indivi
duos pueden desempeñar con más exten
sión y eficacia. La supresión de la ense
ñanza pública es por consiguiente el ideal 
á que debemos aproximarnos, haciendo po
sible su realización en un porvenir no le
jano.

Hoy no pueda intentarse esa supresión, 
porque el país no está preparado para ella. 
Si se dejara exclusivamente á la acción in
dividual el cuidado de educar al pueblo, 
so correría el grave riesgo de dejar solo 
una enseñanza mezquina éimperfecla, que 
rebajaría considerablemente el nivel inte
lectual de España. Para que la enseñanza 
privada pueda por sí solo generalizar la 
ciencia, es preciso que las Naciones sien
tan vivamente la necesidad de la cultura 
científica y la estimen en masque los sacri
ficios quo ocasiona. Desgraciadamente no 
sucede así en nuestro país, y la supresión 
de la enseñanza oficial h^ria desaparecer 
las escuelas en gran número do pueblos y 
produciría el abandono de ciertos estudios 
poco extendidos aun, que se hace.).en las 
üniversidades con gran provecho público.

Cuando la enseñanza oficial y la priva
da, estimulándose múluameote hagan sen
tir de una manera general la necesidad de 
la educación, entonces podremos descansar 
co diadamente en la iniciativa de los par
ticulares, y el Estado podrá y djborá su
primir los establecimientos literarios que 
sostiene. Hasta que ese liemp • llegue, es 
indispensable conservar la enseñanza pú
blica, armonizándola con la ¡invada, de 
modo que sin dificultarse ni limitarse mú- 
tuameole concurran ambas á satisfacer las 
necesidades intelectuales do la Nación, hi- 
ra lograrlo, el Estado se encarga do ense
ñar á los que prefieren las lecciones do 
sus maestros; pero no haco1 obligatoria la 
asistencia de los alumnos á sus cátedras 
ni pone obstáculos á la enseñanza de los 
particulares. Lejos do oso, abre -las puer
tas do los establecimientos públicos á los

que teniendo ciertas condiciones quieren 
hacer una prueba de sus fuerzas,: dar á 
conocer sus aptitudes y contribuir á la pro
pagación do los conocimientos útiles. Es
tos Profesores, que n» deben tener nom
bramiento ni sueldo del Estado, han hecho 
en Alemania servicios importantísimos á 
su país.

A esa clase han pertenecido muchos de 
los ilustres escritores alemanes que por la 
elevación y profundidad de su talento han 
sido la admiración del mundo, y á quienes 
la cieircia debe una gran parle de sus ade
lantos en los últimos tiempos. Quizás mu- 
cfns de los admitidos á enseñar en loa es
tablecimientos públicos presumirán de sí 
mismos más.de lo jusl f; pero no hay que 
leniT que ocupen mucho tinmpo sus cá
tedras, porque abandonados do sos discí
pulos, tendrán que elegir profesiones más 
conformes á sus aptitudes. Por el contra
rio, los quo tengan vocación y talento para 
el profesorado, se mantendrán en él sos
tenidos por la opinión general, y aumen- 
tmdo sus fuerzas con la práctica de la en
señanza, darán brillantes pruebas de su 
capacidad en las oposiciones, y llegarán á 
obtener un puesto distinguido entro los 
profesores á quienes el Estado retribuye.

Sin prejuzgar en este momento la graví
sima cuestión del libre ejercicio de ciertas 
profesiones que bastí ahora no han ¡odi lo 
ejercerse sin titulo, es incuestionable, ad
mitida la libertad de enseñar, que los 
Maestros tienen derecho para expedir docu
mentos privados en que consten la asisten
cia de los alumnos á las clases, los exáme
nes quo han sufrido, su aprobación y los 
demás hechos que so refieran á la enseñan
za. Estos documentos tendrán mas ó menos 
autoridad, según el crédito do los Profeso
res: pero por grande que sea, atendidos 
nuestroshibilos, y la estimación do los tí
tulos oficiales, so dodeirán estos por mu
cho tiempo con preferencia á los privados. 
Esta ventaja perjudicaría considerablemente 
;í los establecimientos particulares si >e ne
gara^ sus alumnos el derecho do obtener 
los títulos y certificados de las escuelas pú
blicas. El Estado no puede hacer esto sin 
falsear la libertad que proclama, y ponerse 
en contra dicción consigo mismo: lo que ií 
puede y debe hacer para no fallar á la ver
dad, es asegurarse, do la aptitud de los 
alumnos antes de afirmarla. De ahí nace ¡a 
necesidad de que estos se sometan á los 
mismos exámenes que sufren los que asis
ten á las lecciones públicas, y para no ha
cerlos de mejor coadioíon que a estos, que 
satisfagan antes del examen los derechos de 
matricula correspondientes.

Para garantir aun mas la liberta i de la 
enseñanzi pirlicular y evitar que por ri
validades mezquinas se falte á la justicia 
en la calificación de los alamnoit el go
bierno ha creído conveniente.que ¡os maes
tros privados formen parle do los tribuiuv- 
les que examinen á sus ulumnus.

La libertad de enseñanza exige también 
que la duración do ios estudios no sea igu il 
para capacidades desiguales. El Esta lo no 
tiene derecho para compeler á un joven: rá
pido en sus coBcepcionet, seguro en sus 
juicios y perseverante en el trabajo, a seguir 
el paso perezoso del que es tan lardo ea 
concebir como ligero en juzgar y no siento 
amor á la investigación de la verda l. Cu<m- 
to más pronto so pongan en acción las fuer
zas productivas de los individuos, másiá 
pila y extensamente se satisfarán las nece
sidades sociales. La justicia y la i úbúca 
conveniencia reclaman por lauto que, se ú- 
dlilo la habilitación de ios jóvenes -le lí
tenlo para el ejercicio do las profesiones 
industriales ó científicas. Esm-lie o.ukrvuai 
según su capacidad el número de asighabi- 
ras que sea proporcional á sus fuerzas, y 
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mientras uno concluirá sus estadios en po
cos anos, sufrirá otro las consecuencias de 
su desaplicación ó del desconocimiento de 
su falta de capacidad. Lo que únicamente 
debe exijirse, para que bajo otra forma no 
continúe la nivelación do las capacidades 
desiguales, es qm1 haya vigor eudos exá
menes y qnO’ sean estos una garantía (le 
ciencia y aptitud.

La libeilad no debe limitarse á los indi
viduos: es preciso extenderla á las diputa
ciones y á los ayuní-amrenWB. Representan
tes estas corporaciones de la provincia y 
el municipio, conocen sus necesidades in
telectuales mejor que el Es'ado, y tienen 
por lo menos tanto derecho como él para 
fundar y sostener con sos fondos estableci
mientos públicos de enseñanza. Mientras 
continúe la instrucción oficial, no puede 
negarse á los cuerpos populares en la esfe
ra de su territorio el derecho do hacer los 
sacrificios que crean necesarios para au
mentar la cultura de los pueblos. Si se de
sea since amente que salgan estos de la 
ignorancia que los humilla y pervierte, os 
deber del Estado, en vez de resistir sus 
aspiraciones á la perfección, alentarlas y 
procurar queso realicen. La sociedad na
cional no puede ser ilustrada, rica y po
derosa si las provincias y los pueblos ya
cen en una postración infecunda, sin vida 
pro¡ ia y á merced del impulso del poder 
central.

Reconocida la libertad de enseñanza co
mo un derecho de lodos, no puede negarse 
á los que educan á la juventud en nombro 
y por encargo del Estado. La ciencia in 
vestiga lo general y absoluto y no se ocu
pa sino incidentalineme en lo individual y 
transitorio, vive en región mas alta y se
rena que en la que luchan y so agitan las 
pasiones, y no reconoce el derecho de la 
fuerza: debe ser por consiguiente libre en 
sus manifestaciones, cualquiera que sea el 
encargado de enseñarla, y no sin razón se 
han considerado como una violación del 
derecho las persecuciones que ilustres 
maestros han sufrido por sus doctrinas. El 
Estado carece de autoridad bastante para 
pronunciar la condenación de las teorías 
científicas, y debe dejar a los profesores 
en libertad de exponer y discutir loque 
piensan. No lema que el error se sobre
ponga á la verdad. Si esta sufre algunas 
veces eclipses pasajeros, el progreso es ley 
de la vida, y cada vez tiene que ser major 
el número de las verdades que formen el 
tesoro de nuestro entendimiento.
•á Los profesores deben ser liinbien libres 
en la elección de métodos y libros de texto
y en la formación de su programa, por
que la enseñanza no es un trabajo automá
tico, ni el maestro un eco de pensamientos 
ajenos. El catedrático merecedor de serlo, 
tiene un sistema y método suyos, y cuan
do se lo imponen otros, pierde su espon
taneidad, y sus lecciones soo una mezcla 
extraña de ideas y formas heterogéneas sin 
unidad ni concierto.

Necesita igualmente conservar su dig
nidad al nivel mas alio, si ha de ejercer in
fluencia sobre sus discípulos. Es indispen
sable no humillarle con deícoofianzas in
justas, ni someterle á una vigilancia y fis
calización odiosas. Su Jefe inmediato debe 
ser un compañero que le aliente y no le 
siga ni lo desprestigie, y de ese modo se 
conservarán el órdeu y disciplina del es
tablecimiento mucho mejor que piovocan- 
do resistencias perlurbadons.

Expuesto nuestro pensamiento acerca de 
la libertad de enseñanza, objeto de este de
creto, y haciendo caso omiso de oirás re
formas menos importantes que contieno, 
diremos solo algunas palabras sobre una 
alleracionque es de mayor gravedad y tras
cendencia. La facultad de teología, que

ocupaba el puesto mas distinguido en las 
universidades cuando eran pontificias, no 
puede continuar en ellas. El Estado, á 
quien compete únicamente cumplir fines 
temporales de la vida, debo permanecer 
extraño á la enseñanza de! dogma y dejar 
que sus diocesanos la dirijan en sus semi
narios con la indepon lenca debida. La 
ciencia universitaria y la teología tienen 
cada cual su criterio propio, y conviene 
que ambas se mantengan independien los 
dentro de su esfera de actividad. Su sepa
ración, sin impedir las investigaciones que 
exige el c.umplimiento de su< fines, no solo 
servirá para que no se embaracen mutua
mente impidiendo luchas peligrosas, sino 
también para evitar los conflictos que la 
enseñanza teológica suele producir pira el 
gobierno. Suprimida la teología en las uni
versidades, el Estado deja de responder de 
los errores de sus caledrálicus y cierra la 
puerta á reclamaciones enojosas que tiene 
el deber de evitar. La política, pues, do 
acuerdo con el derecho, aconsejan la su 
presión de una facultad en quo solo hay 
un corlo número de alumnos ouya ense
ñanza impone al Tesoro público sacrificios 
penosos, que ni son útiles al pais ni se 
fundan en razones de justicia.

Fundado en las consideraciones expues- 
pueslas, en uso do las facultades que me 
compelen como miembro del Gobierno pro
visional, de conformidad con el mismo, y 
como minislro de Fomento,

Vengo en disponer lo siguiente:

cimientos públicos cuidarán de que haya 
rigor en los exámenes, para que sean una 
garantía de la instrucción y capacidad dé 
los alumnos.

Art. 10. Los profesores particulares 
que tengan los títulos académicos que se 
exijvn á los de Lis t'siablocimienlos públi
cos, podrán hacer piülh.du los tribunales 
que examinen á sus alumnos.

Art. 11. Para obtener grados acadé
micos no se necesitará estudiar un número 
determinado do años, sino las asignaturas 
quo fijen las leyes, sufriendo el alumno un 
exámen rigoros * sobre cada una y el gene
ral que corresponda al grado.

Art. 12. Las diputaciones provinciales 
y los ayuntamientos podrán fundar y sos
tener establecimientos de enseñanza, aque
llas con fondos de la provincia y estos cou 
los del municipiu.

ArJ. 13. Todos los profesores do es
tablecimientos públicos serán nombrados 
por oposioion.

Art. 14. Se autoriza á los claustros de 
facultades, institutos y escuelas especiales 
para nombrar los ausiliares que croan ne
cesarios para desempeñar las cátedra- va
cantes y sustituir á los catedráticos cuando 
estos no puedan asistir á sus cla*cs.

Art. 15. Los profesores particulares 
podrán enseñar en los establecimientos pú
blicos con autorización dol claustro de ca
tedráticos, que la concederá, prévias cier
tas condiciones que determinará un regla
mento especial.

Art. 16. Los profesores podrán seña
lar ol libro de testo que se hallo masen *- 
monía con sus doctrinas y adoptar el mé
todo de enseñanza quo crean mas conve
niente.

Art. 17. Quedan relevados do la obli
gación de presentar el programa do su asig
natura.

Art. 18. Se les i eleva igualmente de 
la de usar el traje académico en la cátedra, 
exámenes y demas actos literarios.

Art. 19. Se suprime la facultad de 
leologia en las universidades: los diocesa
nos organizarán los estudios teológicos en 
los seminarios, del modo y en la forma que 
tengan por mas convenientes.

Art. 20. El cargo de rector se ejer- 
oer$¡ por un catedrático déla universidad 
respectiva, nombrado por el gobierno.

Art. 21. Se suprime la investidura de 
los grados do bachiller y de licenciado.

Art.. 22. Los ejercicios del doctorado 
podrán verificarse en todas las universi
dades. la investidura te hará en la forma 
establecida actualmente para los grados do 
licenciado, pero en nombro de la nación y 
sin exijir juramento á los candidatos.

Art. 23. El gobierno preieutará á las 
Cortes un proyecto de ley sobro la ense-

Artículo 1.” La solemne apertura del 
curso académico de 1868 á 1869, so cele
brará el dia l." do noviembre en las uni
versidades y establecimientos públicos de 
enseñanza en que no se hubiese verificado.

Art. 2." En los institutos y demas es
tablecimientos abiertos antes de la revolu
ción, en que se hubiesen suspomiido las 
lecciones, so continuarán en el primer dia 
hábil del mismo mes.

Art. 3.° Se derogan los decretos pu
blicados en 9 do octubre do 1866 sobre la 
organización de la segunda enseñanza, de 
la facu lad de filosofía y letras y de de
recho, el de 2í de octubre que organizó 
la facultad do ciencias y fijó los estudios 
necesarios para el ingreso en las escuelas 
industriaEs y en las do ingenieros do ca
minos, canales y puertos, do minas y de 
montes; los de 1 do noviembre do 1866 
sobro las facultades do medicina y de far 
macia; el do 22 de enero de 1867 sobre el 
profesorado, y ol de 19 de julio del mismo 
año sobro el personal facultativo de las 
universidades.

Art. á.° Se restablece la legislación 
quo rejia al publicarse estos dooretos, en 
lo que no se oponga á las disposiciones 
contenidas en el presente, y á las que se 
publiquen para su ejecución.

Art. 5.° La enseñanza os libro en todos 
sus grados y cualquiera quo sea su clase.

Art. 6.° Todos los españoles quedan 
autorizados para fundar esUblecimicolo^ 
de enseñanza.

Art. 1.° La inscripción on la matrícula 
de los establecimientos । úblicps no es obli- 
gab ria mas que para los alumnos quo quie
ran recibir la enseñanza en ellos. No ten
drán, sin embargo, obligación de asistir á 
las lecciones del establecimiento para ser 
admitidos al exámen de las asignaturas en 
que se hubiesen matriculado.

Art. 8.° Los alumnos proce-lentes de 
establecimientos particulares quo deseen 
probar en los públicos las asignaturas es
tudiadas en aquellos, se examinarán en es
tos en la forma que prescriban las leyes, 
satisfaciendo los derechos de matrícula cor
respondientes.

Art. 9.° Los profesores do los estable- 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

por la acertada elección de las personas 
que constituyen el Gobierno Provisional de 
la Nación.

Simbolizada en ellas la unión de los ver
daderos liberales,, la patria puedo ya tener 
esperanzas de engradecimienlo y de libéis 
lad que tanto achicaron los hombros ven
cidos. »

fianza pública y privada.
Madrid 21 de octubre de 

minislro de Fomento, Manuel 
ritla.

1868.—El 
Ruiz Zor-

Guadalajara 9.--La Junta do Gobierno 
á los invictos Generales Serrano y Prim:

«Esta Junta presta decidida su unánime 
aprobación y firme apoyo al Ministerio for
mado por VV. EE., y confiada en su pa
triotismo, abriga la seguridad de que lle
garán á feliz término todas las legítimas 
aspiraciones de nuestra gloriosa revolu
ción. »

lluelva 6. —Junta de Gobierno Provi
sional.

«La Junta felicita al Gobierno Provisio
nal que ha de regir los destinos do la Na
ción hasta que se instale el difinilivo, ofre
ciéndole su más firme apoyo y toda su 
aprobación.»

Palma 8. —El Presidente de la Junta 
Provisional de Gobierno de las Baleares y 
Gobernador interino de la provincia, al 
Duque de la Torre:

«Honrado por esta Junta Provisional de 
Gobierno con el cargo de Presidente de la 
misma y Gobernador interino de la pro
vincia, tengo la grata satisfacción de ofre
cer al invicto General, héroe de Alcolea, 
mi adhesión y respectos, y de felicitarle 
una vez más por el triunfo quo acaba de al
canzar nuestra patria, confiada á los esfuer
zos de vuestra espada siempre vencedora. 
Caudillo de nuestra gloriosa revolución y 
Jefe do los Ejércitos nacionales: esta Junta 
os saluda y os felicita por el triunfo de la 
patria y por vuestra gloria, mientras que 
el Gobernador, con ardoroso entusiasmo, 
secundará todas las disposiciones que ema
nen do vuestro Gobierno.—Mariano de 
Quintana.»

Pamplona 9. —Sr. Duque de la Torre, I 
Presidente del Gobierno Provisional:

« La Junta suprema de Navarra aprueba 
completamente el Ministerio formado por 
V. E. y el Marqués do los (Castillejos, con
fiada en que realizará los grandes princi
pias proclamados por nuestra gloriosa re
volución. »

i Segovia 9. —La Junta Revolucionaria á 
los Srcs. Duque de la Torre y Marques de 
los Castillejos:

«Esta Junta felicita á los héroes de Al
colea y de los ('astillejos por el acierto con 
que, interpretando los sentimientos gene
rales de los amantes de la libertad, han 
sabido organizar un Gobierno Provisional, 
compuesto de personas cuyo nombre es 

i una garantía de que se consolida la revo
lución triunfante, extirpando de raíz y sin 
contemplaciones los abusos de todo género

I que tenían abatida á la Nación.»
. Soria 9—La Junta de Gobierno Provi

sional á los Sr. Duque de la Torre y Mar
qués de los Castillejos:

« Esta Junta se congratula por la cons
I titucion del Ministerio provisional que 
! VV. EE. se han servido comunicarle, con-
■ fia en el insigne patriotismo de cuantos lo 
! componen, y le ofrece el más decidido apo- 

«La Junta Revolucionaria de la Coruña : yo para realizar los principios proclama- 
felicita cordialmente al Gobierno Provisio- dos por la Revolucionaria de Madrid.»

Coruña 9.—La Junta de Gobierno Pro
visional de la Nación:

nal de la Nación.—Juan Manuel Pereira, 
Presidente.—Juan Montero Telinge, Vice
presidente.—Vocales: Francisco Cejudo. — 
Diego Moreno. —José María Patino.—Fe- ; 
derico Tapia. —Hipólito Otero. —Benito I 
María Alonso.—ConstaBtino Vázquez Ro- ’ 
jo.—Secretario, Luis Veira.»

Cuenca 9.—La Junta Revolucionaria de i 
Cuenca á los señores Duque de la Torre y ; 
Marqués de los Castillejos:

«Esta Junta se felicita y felicita al país !

'PALMA.
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